
¿Qué es una Entrevista de Miedo Creíble?
Una entrevista de miedo creíble (“CFI”) es parte del proceso de asilo por el cual un solicitante de asilo establece 

un temor creíble de regresar a su país de origen. Cuando los solicitantes de asilo lleguen a la frontera serán recibidos 
por funcionarios de inmigración y serán interrogados sobre su temor de ser devueltos a su país de origen en un 
proceso conocido como “Expedited Removal” o expulsión/remoción rápida. 

A los solicitantes de asilo que expresen un “miedo al regresar a su país de origen” se les dará una entrevista de 
miedo creíble. En una CFI, un oficial hará preguntas para determinar si tienen un “temor creíble a la persecución o la 
tortura” y si tienen una “posibilidad significativa” de ganar un caso de asilo frente a un juez de inmigración. Hay dos 
tipos de entrevistas creíbles del miedo:

• Temor Creíble a la Persecución  – Una “posibilidad significativa” que puede establecer en una audiencia ante 
un Juez de Inmigración que ha sido perseguido o que tiene un temor bien fundado a la persecución por su 
raza, religión, nacionalidad, pertenencia a un grupo social en particular, o opinión política si se devuelve a su 
país. 

• Temor Creíble a la Tortura – Una “posibilidad significativa” que usted puede establecer en una audiencia 
ante un Juez de Inmigración que sería sometido a tortura si regresara a su país. La tortura es una “forma 
extrema de castigo cruel e inhumano” que causa graves dolores físicos o mentales o sufrimiento infligido 
intencionalmente por el gobierno o con el consentimiento del gobierno.

Entrevistas de    
Temor Creíble   

Participe en el seminario web de asistencia al asilo virtual bisemanal de BAJI con el 
equipo jurídico de BAJI. Escanee el código QR o únase a nosotros en https://bit.ly/
BAJIAsylumClinics. Envíe un correo electrónico a Tadios@BAJI.Org para conocer 
las fechas y la hora.

Preguntas que se hacen con 
frecuencia en un CFI:
• Sus antecedentes (fecha de nacimiento, 

país de origen, etc.). 

• ¿Por qué tienes miedo de regresar a tu 
país? 

• ¿Ha experimentado persecución, tortura u 
otros daños en el pasado? 

• ¿Teme que será perseguido o torturado en 
el futuro? 

• ¿A quién le teme? ¿Por qué? 

• ¿Puede vivir de forma segura en otro lugar 
de su país?  

• ¿Cómo estuvo involucrado el gobierno de 
su país o como parte de su persecución? 

Consejos para prepararse para un 
CFI: 
• Mantenga notas detalladas sobre su historia y sea 

coherente en su testimonio durante todo el proceso. 

• Si necesita un intérprete o si no entiende a un 
intérprete, hágase saber inmediatamente al 
funcionario de inmigración. 

• Intente no perder detalles importantes acerca de 
su experiencia de persecución, omitiendo detalles 
importantes puede ser utilizado contra usted en el 
futuro. 

• Si tiene miedo al regreso o a la persecución 
experimentada, asegúrese de decírselo al oficial de 
inmigración. 

• Es muy importante que usted diga la verdad durante 
esta entrevista. Si aprueba el CFI y puede solicitar asilo, 
se le harán preguntas similares en el futuro. 


